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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DILECCIÓN GENERAL DE C O M B O S Y TEL'ÉGÏ^AEO^ 
CORREOS —SECCIÓN 2.*—NEGOCIADO 1 0 ° 

' , , j i j L . A N I , C ,I , . ; N I . , I , . a a u nrovinria de M »drid A U » , cumpliendo el tiempo r^trlamentsrío d« depósito, se anuncian en el Bo

blio^c.ÓQ de este anuncio. • 
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Madrid • 
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Madrid 

T e r e s a Pons 
Mateo Sftiz 
JoliAn Góm*z 
I^nucio Pérez 
Federica Rey 
Antonio López 
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Lo <jue s«» hace p*ábrlco á los efVetos de' 
Madiid 3 de Septiembre de 1903. =E1 Di 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: I labiendo elevado el 'Gobier

no civil de ¡a provincia d e M a í r i l U U T 
CONSULTA Á oo Ministerio con motivo de 
las correcciones impuestas por ' a Dipu

tación provincial a D. Luis Talavera , 
empleado de la'faTshYA, consulta referen
l Q * la determinación de los límites den

w5 dé los que ha de er¡tenderse 1h facul

tad qoe tiene la Dípu'aofón ^ a r a nom

brar y separar Á sus fcmoloñaHos sin n e 

cesitar para eato último recorrer la esou

U estab 'ecida en el art . 26 ¿e su reg la 

mento interior: 
Considerando que ei ar t . 104 de la ley 

Provincial determina que «las Diputaoio
n « s nombran y separan sns empleados*, 

ari,. ¿70 ciel vig in i* Reglamento para régimen y 6erv .oio.del Cuerpo, 
rector gen"ra l , Monares. 

facultad en forma aiguna l imitada, siem ¡ 
pre,que no t>e trate deSeoí otarios ó Cul l i 

dores provinciales, tax^tW..ment« men

cionados en i a Ley, y p a r a ouyos nom

bramientos y separaoién se entiende 
aquelU t '  ! : . ; res t r ingida por los d e 

réceos adquir idos: 
Consider.tmitt que ia eocoepcióo e s t a 

blecida en la Ley respecto á Secretarios 
Cantador*» provinoialea uonñrma la li 
brr iad dejad Dipuiaoionus par* nombrar 
y sepattar A t<'s demás empleados quo no, 
tengan nqaei carácter : 

Coúsidtranúo que el ar t . 74 de la L»y, 
en su iiúm. 4 r e c o n o c e taiubiéa estos 

I derechos adquir idos A os Seoretarios ó, 
Comedores, ¿;n hacer menuién alguna 

de los demás emple.dod que dependen de I 
Ja Diputación: 

Considerando que no existe Ley a l g o 

na especial q¡i>, rtciiíio«alo ó derogando 
la ley Provincial vig :nt í , regule la. fa

cultad de nombrar y separar á los era 

p eados dependientes de. !as Diputaciones 
proviucialea, excepción, hecha de los, Se

cretarios ó Contadores y de los funcio

nados l U u m e r a J o , ¿u. ei citado i ar t . 74, 
por prestar servioiQS profesionales: 

Considerando que el procedimiento 
| para que las Diputaciones hagnn efecti

vo el derecho de nombrar y separar á 
sus empleados no puede ser otro que el 
o r  m a t . á m e m e seguido por aquellas Cor

poraciones para d&r efectividad á S U J 

6 4 8 .  2 6 6 . ' 

acuerdos, no siendo tampoco aplicables 
en es 'e caso los Reglamentos y las d i s p o 

siciones vigentes para regular los s e r v i 

dos desempeñados por los funcionarios 
de las dependencias del Estado: 

Considerando que no pueden d e s v i r 

tuar esta doctrina, expresión fiel de las 
disposiciones emanadas del Poder l e g i s 

lativo, los Reglamentos que con oarAbter 
puramente adjetivo y p.xra su serv io io 
interior acuerden lai Diputaciones p r o 

vinciales, con arreglóla! art . 104 de l a 
1y Provincial, porquo n i n g u n a dispo

s i c i ó n reglamentar ia puede d e r o g a r , ni* 
aun mo l i n e a r , los preceptOB'de la Ley: ' 

Considerando qu*í el art . H) d.̂ 1 Regla — 
monto de servioto interior d e la Diputa^ 
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oión provincial de Madrid, en el cual Be 
establece quelasfal tasen queinourran los 
empleados serán corregidas con amones

tación, suspensión de saeldo, suspensión 
de empleo y saeldo y destltuoión, no 
p u e d e contradecir el principio contenido 
en la Ley, en primer término, porque és 

ta, al determinar que la Corporación nom

bra y separa sus empleados, declara un 
derecho que no puede ser renunciado por 
la Diputación; y en segundo lugar ,porque 
dicho ar t . 26 no es más que la aplicación 
del prinoipio legal de que la Diputación 
puede destituir á sus fanoionarios: 

Considerando que para la eflcaoia de 
este derecho de separar á los funciona

rios no es obstáculo la faou lud que tie

ne la Diputación de Imponer les otras c o 

rrecciones, pnes la escala que en el a r 

tículo 26 se establece no es nna gradación, 
sino una enumeración de penas qae en 
modo alguno ha de ser obliga'orio apl i 

c a r , necesaria y sucesivamente, por el 
orden en que se consignan: 

Vistos los mencionados artículos de la 
ley Provincial, el 26 del Reglamento 
para el servioío interior de la Diputación 
de Madrid, y el acuerdo tomado por la 
Comisión permanente oon fecha 20 de 
Agosto de este año ; 

8. M. el REY (Q. D. 6.) se ha servido 
disponer: 

Primero. Que las Diputaciones p r o 

vinciales pueden nombrar y separar li

bremente á eos empleados, sin más e x 

cepción que la contenida en el apar tado j 
•segundo del ar t . 104 de la ley Piovin

oial. 
Segundo. Que para ser ejeoutlvos los 

acuerdos referentes á tales nombramien

tos y separación de empleados, no se re

quiere más requisito que la notificación 
de los citados acuerdos en la forma ordi 

nar ia en qne se hacen todos los que ema

nan de la Corporación provincial. 
Lo que de Real orden oomunico a 

V. 8. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gua rde á V. S. I m u 

chos afies. Madrid 22 de Agosto de 1903. 
JARCIA ALIX 

• 6 r . Director general de Adminibtraoión. 

Jí y untamientos 
M A D R I D 

P R E S I D E N C I A 

Cédulas amortizables garantizadas pira j 
pago de las expropiaciones del En
sanche 
El dia 15 del oorriente, a las diez de su 

mañana , bajo la presidencia de la Comi

sión de Ensanche y los Sres. Regidores 
Síndicos, y oon asistencia de los señores 

^Secretario y Coutador del Exorno. Ayun

tamiento, se verificará públioamente en 
la primera Casa Consistorial la 17 amor

tización de los .expresados títulos, según 
& continuacióu se detallan: 

Pr imera zona, 29 títulos; segunda zona, 
83 títulos; tercera zona, 14 t í tulos. 

Del rebultado de los sorteos se levan

ta rá acta por triplicado, uniéndose un 
ejemplar al expediente incoado por la 
Secretar ía ,otro surt i rá sus electos en Con

tadur ía y el terceto se remitirá al B «neo 
de España, á cargo de cuyo Estableci

miento corre el pago tanto de I03 intere

ses oomo de la amortización de dioha 
deuda. 

Las bolas qne comprenden los n ú m e 

ros de los titulo* existentes en circulación 
y osr te ra se expondrán previamente al 
público, quedando después de manifies

to las amortizadas en el vestíbulo de la 
j>rimera Csia Consistorial. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1903 .= 
El Aloalde Presidente, Marqués de Lema. 

6 5 7 .  2 6 6 . 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

sacar á pública eubasta el derribo y apro

vechamiento de materiales de la casa nú

mero 142 de la O H I I I B de Horta'.eza, bsjo 
el precio tipo de 18.000 pese tas . 

Los lioitadores, que podrán presen ta r 

se por sí ó por otra persona 6 Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, oonsignarán 
previamente oomo fianza provisional la 
oantidad de 900 pesetas en la Ceja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando A los r e s p e c t i v o s resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

ni t iva de 1.800 pesetas, que le será d e 

vuelta á la terminación del contrato pre

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 8 de 

Octubre de 1903, á las dooe, en la pr ime

ra Casa Consistorial, p 'aza de la Villa, 
núm. 5, bajo la p r e s i d e n c i a del Excelen

tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de

legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 19C0, 
y las propone.:, nes para la misma se pre

sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos d e condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto e n ' e s t a Sec re 

taria (Negrooiado 8.°), doran te las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de real izar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el r ematan te en la Teso

rer ía municipal dentro de los diez días 
siguientes al en que 6e lo notifique la ad

judicación definitiva. 
A n u n c i a d a esta subasta duran te el 

plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art . 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada per el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 7 de Septiembre de 1903 — 
P . A . del Sr. S e c r e t a r i o , el Oficial mayor 
Eduardo Vela. 

Modelo de proposición 

Suo deberá extenderse on papel timbrado del 
alado de la oíase 11" y al presentarse llevar 

escrito en el aobro lo siguiente: "Proposición 
paxa optar a la subasta de...n) 

D..., que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l icita

ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 142 de la 
calle de Horteleza, anunolada en el Bo

I . E T Í K O F I C I A L d é l a provincia del día . . . 
de . . . , conforme en un todo con las mis

mas, se compromete á tomar á 6U car^o 
dicho servicio oon estricta sujeolón á 
ellas por (aquí la proposición en esta for

ma: los precios tipos ó con el aumento 
de—tanto por ciento en letra—en los pre

oios tipos). 
(Fecha y firma del proponente.) 

650.—266. 

Celebrada y declarada desierta por fal

a de lioitadores la pr imera subasta a n u n 

oiada para oontra tar el servicio de ar ras 

tre de materiales y plantas del ramo de 
Arbolado y Parques y Ja rd ines duran te 
cuatro años, el Exorno. Sr. Aloalde, por 
su decreto de 31 del mos anterior , se ha 
servido disponer se anuncie nueva licita

ción bajo loa mismos tipos, pliegos de con

diciones y moaelo de proposioión que 
Агпгоп insertos en la Gaceta de Madrid 
y B O I . E T ' N O F I C I A L de la provincia de los 
días 24 de Julio y 5de Agostoúltiraos,res

pect ivamente , y qne se hallan de mani

fiesto en esta Secretaría (Negociados °), 
d u r a n t e las horas de diez á doce, todos 
los días no feriados que median hasta el 
del remate . 

En su consecuencia, se oelebrará nue 

va subasta el dia Б de Ootubre próximo, 
á iae doce, en la Sala de remates de la 
primera Cf.sa Consistorial,plaza de la Vi

lla, núm. 5, bajo la presidencia del E x c e 

lentísimo 3r. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al publicó para su 
oonooimiento. 

Madrid 3 de Septiembre de 1903 .  " 
Р. Л. del Sr. Seoretarlo, el Ofloial mayor , 
Eduardo Vela. 

651.—266. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de ta vi la de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Bruno Zaldo y Rivera pro

yecta la explotación de un nuevo horno 
en la fábrica «La Cerámica Madrilrfla», 
sita en la casa núm. . . de la oalle de Mén

dez Alvaro. 
La p e r s o n a s que se oonsideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el de la fecha d e publioacióu 
del preselen anuncio, lo que e s t i m e с con

veniente. 
Madrid 4 de Septiembre de 1903. = 

El Seoretario.=P. A., el Ofloial mayor, 
Edua ido Vela. 

653.—266. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

bl ico que D. José Rueda Santos proyec

t a instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza ien la casa núm. 58 de 
la calle de las Huertas . 

Las personas que se oonsideren perju

d i c a d a por dicha Instaíaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldfa Presidencia, 
durante el término de quince días, á c»n

lar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo q a e estimen oon 
veniente. 

Madrid 5 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Secreta»lo = P . A., el Ofloial mayor, 
Eduardo Vela. 

6 5 4 .  2 6 6 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blioo qae D. José Arenas proyecta ins ta

lar un motor eléctrico de un oabnllo de 
fu**rza para accionar una bomba para 
e evaolón de a e u a en la oasa núm. 102 de 
la calle de San Bernardo. 

Las personas que se oonsideren per jo

dioadas por dicha instaíaoión expondrán 
por esoí iio ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la feoha de publicaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 4 de Septiembre de 1903 = E 1 

Secretario. = P . A., el Ofloial m a y 0 r 

Eduardo Vela. 
655  2 6 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipale» 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú , 
blioo que D. Bernardo Salaherry proyec

ta instalar una máquina de vapor looo

móvil de ooho caballos de fuerza en la 
casa núm. 54 de la calle del Genera! Ri„ 
cardos . 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
duran te el término de quince olas, á con

tar desde el de la fecha de publioacióu 
del presente anuncio, lo que estime» 
conveniente. 

Madrid 3 d e Septiembre de 1903. = E| 
Seore ta r io . = P. A., el Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

656 . 266 . 
Canillas) 

Declarada desierta por falta de solici

tantes la plaza de Inspector de carnes de 
este distrito municipal , dotada con el 
sueldo anoal de 400 pesetas, se anuncia 
nuevamente por el término de treinta 
días, a c o n t a r desde la publicaoión del 
presen te en el B O I E T I X O F I C I A L de esta 
provincia. 

Cenillas 2 de Septiembre de 1903.=E1 
Alcalde , Hilario Vallejo. 

658 . 266 . 
С с г т с г а d e B n i t r a e o 

El proyeoto de presupuesto rauoioipal 
ordinario de este pueblo, formado para 
el próximo año de 1904, se halla termi

nado y expuesto al público en la Secre 

ta r ia del Ayuntamiento, por término de 
quinoe días , á los efectos que previene 
el ar t . 146 de la ley Municipal. 

Cervera de Buitrago 4 de Septiembre 
de 1903. = El Alcalde, P . O . , Leocadia 
Vioente. 

6 6 2 .  2 6 6 . 
Coalada 

El domingo, 18 de Ootubre próximo,, 
de doce á doce y media de la t a rde , ten

drá lugar en la S«la Consistorial de este 
Ayuntamiento la prwnera subasta d e 
peeos y medidas de nso obligatorio y 
puestos públicos de venta de esta villa 
para el año de 1904, bajo el tipo y con

diciones que se expresan en el pliego 
que se halla de manifiesto hasta el aoto 
de la eubasta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y oaso de no haber en ella 
Imitadores, se oelebrará una segunda, 
bajo igual tipo y condiciones, el domin

go 28 del oitado mea de Ootubre, en el 
mismo sitio y hura. 

Dado en Cos'ada á 6 de Septiembre de 
1903.= El Alcalde, Demetrio Marios. 

669 . 267 . . 
Getafe 

Las cuentas de fondos mnnloipales, co

rrespondientes al a ñ j de 1902. se hallan

expuestas al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término equinoe 
días, á los electos legales. 

Getafe 2 de Septiembre do 1903 = ^ 1 
Aloalde, Gregorio Sauquillo. 

6 5 9 .  2 6 6 . 
V a l d e m o r i l l o 

El proyeoto de presupuesto mnniolp** 
ordinario de eeta villa, formado para «1 
• ñ o 1904, se halla expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, á los efectos 
qae determina el ar t . 146 de la ley Mu

nioipal. 
Valdemorillo 7 de Septiembre de 1903

= E 1 Aloalde, N. Orodea. 
660—266. 
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propuestas que formula este Rectorado para proveer las placas vacantes en esta provincia de Escuelas elementales de niñas y de asistencia mixta 
cuya provisión ha de recaer en Maestra, anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de 2 5 de Febrero último 

flamero 
do 

nord© o 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
30 bis 
31 

APELLIDOS Y NOMBRES 

82 
33 
34 
85 
86 
87 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
62 
63 y 54 
65 
66 
57 

Maestras con servicios en propiedad 
Guinea Ortega—D.* Josefa 
Sierra Penollar—Carmen 
Jorge Garrido—Ana 
Manicio Mom)—Juana -
Calera y Martínez—María de laB Virtudes 
Coello Gutiérrez—Patrióla 
González Anguimo.—María 
Rodr'go y Fernández— María Luisa 
Vesquid* López—Josefa 
Olmo QiintaniUa—CesArea de) , 
s r tniurde'Miqu«;z—Teresa , 
Poyatos Santistóban — Maria 
Sánchez y Díaz—Salustiana 
-iiiii'm y Manín—Adela ida , 
López San José—Carmen 
Fernández y Firme—Manuela 
Vega y Góni'-z—Juü ina «ie 
Martluez y Dueso—Cesárea 
Uingo y Dispierto—Cirila Carmen de , 
Poto y de) O'tno—Br«mia 
Martínez Uirilia—María del Pilar 
FernAndea y Garoía—Gumersinda 
MatesAnzy Calle—Muría de ios Andeles 
TorAn y Baoas— Alejandra 
Rutobao y Meire—María Purificación. 
Martínez y Olmedilla—Jacinta Nioolasa 
Domínguez Mazagatos — Basilia 
Rodrigue* y Redondo—Agustiua 
Luelmo Rioo—Plori 
DooaBHZ Mohedano—Elisa 
Frotes y Sánohez—Ciprian» 
Gil y Miguel—Evariat* 
Martín y Patón—Heltodora 
García Quintuno—Eusebia 
Vicenta de la Paz—Dionisia 
Piñuela y Miguel —María 
GoiizAlez Díaz—Emilia. 
Bravo Fernández—Laura 
García Domingo—Aurelia 
Santos y Alvarez—Ana Mari* 
Ruiz -le A z ú a - N a t i v i d a d 
Sansano Buzólo—Teresa 
Martínez Benedicto—Constanza 
\l..rtln Pabón—Francisca 
U loa y Escudero—Aurelia 
González Ludón— Clara 
Núftez y Ribi.Ho— J u a n a 
G-.nzAlez Rodr lguez-Kranc isoa Elvira 
S-ntoá y Arcediano—Paul* Maria 
pignora Cosia l ls -Antonia 
Arias Tebra—Teodora 1 

S.numera y B!as -Eulog ia 
Rodríguez González—Pilar 
Herrer ías Ooafia-*-Margarita 
Torlia y Oniz—Ambr-s ia 
Molina y F r a n c o - M a r í a Paulina Sa lvadora . 
UíeZ Santos—María 

TIEMPO I»E SKRVtCroS T O T A L I D A D D£ S E R V I C I O S 
•n la Escuela duda la que ta sollei'a 'interinos dasda el primar nombramien'o 

Años Meses Días Años Meses Días ESCUELA QUE SE LES 

14 2 29 • tazas de Madrid. 
12 6 5 • , i Drusoo. 
12 3 23 1 » » Adjudioada la que solioita. 
11 8 13 a » Lozoyuela. 
10 9 13 7 » » Adjudicada la que solioita. 
9 2 9 » Rozas de Puerto Rea). 
9 1 23 a Adjudioada la qne solioita. 
8 7 5 > ídem. 
7 6 5 • [dem. 
7 3 28 a a [lera. 
6 9 3 * • ídem. 
6 5 20 » > [dem. 
5 6 19 » m [dem. 
5 6 > » a » [dem. 
6 4 15 a a a [dem. 
5 1 24 » a » ídem. 
4 11 . 7 a a [dem. 
4 6 19 a » Idem. 
4 4 27 a > ídem. 
4 4 25 » a ídem. 
4 4 18 > a a Ídem. 
4 4 15 » 9 » Mem. 
4 4 15 8 14 Moraleja de Enmedio. 
4 1 10 » a » Adjndioadas las que solioita. 
3 10 27 > a » ídem. 
8 10 23 » » a ídem. 
3 10 15 » » a ídem. 
3 8 13 a a ídem. 
3 6 19 • a a Idem. 
8 6 17 S a » Idf m. 
8 6 15 à a » Ídem. 
3 6 8 a » a ídem. 
3 1 28 » a a ídem. 
3 1 24 » » a ídem. 
2 10 6 a a » Idem. 
2 10 r> > Idem. 
2 10 4 a » » Idem. 
2 9 25 a » a Idem. 
2 7 19 > » a Idem. 
2 5 27 • a a Idem. 
2 i 1 » a a Idem. 
2 » 5 » a a Idem. 
1 11 18 > a a' Idem. 
1 10 22 a a » Idem. 
1 7 28 > a » Idem. 
1 7 20 a » a Idem. 
1 7 19 > a a Patonoz, 
1 7 17 a a a Adjudioadas las qne Eolloita. 
1 » 29 » a a Idem. 
» 8 14 a a a Idem. 

8 > a a a Idem. 
» 7 24 a a » Idem. 

7 19 a » a Idem. 
7 5 a a a Idem. 

a 8 27 a a a Idem. 
» 3 6 a a a Idem. 
> 2 5 • Idem. 

Número 
de 

orden 

68 
59 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Maestras con servicios en propiedad que á la fecha de la convoca
toria, no desempeñaban Escuela en propiedad 

I ópez Iglesias— D . m Oristila 
Granado y C»st t l la -Si lv ina 

TOTAM"*.D PE PKRVICIOS 
Interinos desde el primer nombramiento 

«0 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

Maestras con servicios interinos 
Mondéjar y Brocal—I».* Dolores 
Gutiérrez y Garoía Fruyle—Ana 
Aguiíre y Utrilla—Manuela 
Fontana Leró—Sotla 
Merodio Rioo— lsidr« 
Crecente Penado.—Dolores 
L^iva y Prat—María del Rosario 
Fernández Llamazares—María del Milagro. 
(í .ti-tra y Gabiola—María Luisa 
Latorre y Unbe— Emilia Eloisa 
García de Franoisoo—Casta El-dsa 
Garola y Vifluelas—Muría del Pi lar 

Años Meses Días ESCUELA QUE SE LES ADJUDICA 

i 4 24 Adjudicadas las que eolteita. 
Éi a » Renunció sus derechos ai concurso. 

5 4 4 Nnvar redonda . 
8 8 3 a 
2 11 12 a 
2 6 6 a 
2 4 25 a 
1 11 8 9 
1 9 a 1 
1 7 25 » 
a 10 23 a 
a 9 21 a 
» 8 S » 

6 a a 

Lo . itwtfmia-ri H„t „rr M del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publioa para conocimiento de las aspirantes, las ouales podrán presentar las re ° l a r 

Madrid ¿7 do Agosto de UK» - E l Rector, Doctor Francisco Fernández y González. 6 6 8 . - 2 6 1 . 

http://Ribi.Ho�


Viornes 11 de Septiembre de 1903 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industr ia l—Renta* 
Año de 1903 

Por 1» Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruoolón de 26 de Abril 
de 1900, deolaro Inourso en el p r imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
al Exorno. Ayuntamiento, sujeto á dicha 
tributación en Madrid, que pertenece & la 
zona 1 .* y que resulta inoluído en la r e -
lación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
denoia en el B O L K T I S O F I C I A L , do la p r o -
vinoia y ent regúense á la noción ejecu
tiva los respectivos valores previos ios 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformid. i 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 5 de Septiembre de 1903 = 
El Tesorero de Haciendo, José María IV-
r e y r a . 

6 7 4 . - 2 6 7 . 

con las condiciones marcadas para los as
pirantes al segundo de los turnos nena- parece habitó on 1 i o dle do Pontejos, nú-
lados en el a r t . 7.° del R e g l a m e n t ó l e - mero 6, piso tercero, para que comparez-
neral del Notariado, la Notarla vaoante oa-en *n Sala *.u iiencia, sita en el PaTa-
en Getafe, los que aspiren á ella debe- cío de los Juzgados, calle del General 
rán presentar sus solicitudes dooumen- Castaños, 'dentro d»l término de cinco 

[ tadas a esta J u n t a dlreotiva, dentro de | días, cantados desde el siguiente al en qUe 

c i i dsl Consejo de Ministros, y que según 

• los treinta días naturales , que deberán 
contarse desde que se pnb ' loue est-i con 

I vocatoría en la Gaceta de Madrid. 
Lo que de orden da la Dirección g e 

neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica en el 
B O L E T Í N or ;ciAi de esta provincia á los 
efeotos oportunos. 

Madrid -i de Septiembre de 1903 = El 
Seoretario, Franoisco Moya. 

672. ^-267. 

es te ed ic to faere insoTtc-endospeTiódrooi < 
ofloiales, conr objeto do prestar d e c l a r a - I 

bajo apercibimiento de ser deolara"dd ra- 7 . _ * 2 . J _ r> v s » . . 

José l$*ti* de Ortega Morejóo.=El E s -
oribario, P. H., J u a n Molina. 

682—267. 

LATINA 

D. León»Medina y Brasa , J a e z i n u o j . 
cipal é interino de primera instancia del 
distrito d-' la Lajina di esta corte. 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de D. Ellas 'Cayetano 

carso t-n la multa de 25 pesetas con q u e 
se le conmina, ain perjuioio de adaptarse, 
otras determinaciones á fln de obligarlo 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903.= 
V.° B.°=Ei Sr. "Jaez, Beney io .=E¡ Es- , 
ol ibano, Andrés Ort 'Z. 

Colegio Notarial de .<adr d 

Debiendo proveerse por conourso entre 
los Notarios que la solioiten y se hallen 
con las condiciones marcadas para los 
aspirantes al segundo de los turnos s eña 
lados en el a r t . 7.° del Reglamento gene
ral del Notariado, la Notaría vacante en 
Madrid por di función de D. Manuel Ga r 
d a Rodrigo, ocurr ida con anter ior idad 
al Real decreto de 21 de Octubre de 1901, 
ouyo art . 5 o ha de tenerse presente en su 
último párrafo, los que aspiren á ella de
berán presentar sus solioitndes documen
tadas á esta J u n t a direct iva, dentro de i 
tos t re inta días naturales , que deberán 
oontarse desde que se publique esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la Propie
dad y del Notariado se publioa en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do esta provinoia á los 
efectos oportunos. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903-=El 
Secretario, Francisco Moya. 

670.—267. 

Debiendo proveerse por traslación en
tre los Notarios que la solioiten y se h a -
llen opn laa con'tr.innfts insrcadftft pa**- : 

los aspirantes al teroero de los turnos se-
fialados en el a r t . 7.° del Reglamento g e -

Providencias judiciales 
« I ....... • j j¡ 

Juzgados militares 
|] i — 
'! * MADRID 

,:i • I • J • 
D Guillcrjno Gil García, p r i m e r , T e 

niente del regimiento de infantería Sabo-
y a , núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para evacuar un iuterroijaloi ioen Ángel 
Franco Castillejo, soldado que pe r tene
ció al octavo batallón-expedioionar. o de 
Fi l ip inas . 

Por la presente ll-.mo, oito y emplazo 
al soldado licenciado Ángel Franco Cas 
tillejo p>«ra.que dentro de! plago de diez 
días, á contar dei en que se publique esta 
requis i tor ia /comparezca en este J u z g a - í 
do, sito en el cuartel de S«n Francisco, I 
con objeto de prestar declaración. 

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 
1903 .=Gui lbr tno Gil . 

6 9 2 . - 2 6 8 . 

6 3 3 . - 2 6 7 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Moüua y Fernérxiez, Juez 
de prhnera instancia é 1ft?tt-Uf»oi6n del 
distrito 'el l i ispirai de esta o'ortó.' " 

Por el presente oi'o, llamo y emplazo á 
Pedro Gómez, vecino de Cadi*, ouy+a de
más circunstancias, domicilio y paradero 
se desconocen, pur* q a e en el término de 
di z días, contados desde el siguiente al 
en quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, ootnparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el i'&lacio de los 
Juzgados, c a l e del General Castaños, 
oon el objeto de prestar declaración in 
dagator ia ; apercibido que,- de u<> verifi
carlo, será declara lo rebelde y lo pa ra rá 
el perjuicio A que buoi- re lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas laa Autoridades y o rdeno á los 

tubia , provinoia de Cuenca, hijo de don 
Manuel y de don i Dlonlsla, q-ie fiUscló 
eúoeíta ' corte el día 12 de Febrero de 
1886 en esta;lo do oasado coa doftn Ma
ría Zorrilla, sin dej*r descendientes ni 
escondientes, cuya herencia reclama su 
parrenta de quinto grado don i \ tanasia 
Ramos Valero, hija do J u a n Antonio y 
de doña Cet«», y se llama á los q u e se 
croan con igual ó mejor derecho para 
que oómparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de ' r e n t a d l a s s i g u i e n 
tes al en que este edicto aparezca in
serto en los Boletines oficiales de esta 
provincia y do la de Cuenca y Diario 
oficial de Aviso* de esta corte; apercibi
dos que, do no verificarlo en e lexpre3a-
do término, les j u r a r á el p«r juicio consi
guiente en derecho. 

Dado en Madrid'* «1 de Septiembre de 
1903.=L"ón Med i r a .=E l Aotu\rio, P. H. 
del Sr. Cobo, Alberto de Mcroado. 

698 —268. 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en providen-

•genteft de la po ic ía jndteíal procedan { J u , „ j . „ r\ T A A U 
• ola diotada por D. Luis de Aldeooa J i -

J u z g a d o s de p r i m e r a instancia 

BUENA VISTA 
ü . Manuel del Valle y Llano, Juez do 

pr imera instancia del distrito de Bue-
navistt* de esta cor te . 

Por el presente se cita, llama y empla -
za á D. Ramón Ter rado , vecino de B a r - i 
celona, cuyo domicilio no es conocido, 
en conoepto de acreedor de D. Amos Ta 
gar ina Delgado, Oflclal primeVo de Ad- ' 
ministración Militar, en situación de r e - > 
tirado, veoiuo de e s u villa, para que el 
día 3^ Octubre próximo y su hora lns 
quince coin-parczoa en la Sala aud ien
cia de este Juagado, sito en la c a l e del 
General Castaños, núm. 1, á. celebrar. 
J u n t a general para t ra tar de la quita y 
espera que aquél ba solicitadojprevi• ión • 
dose á dioho aoreedor que deberá p r e -

á ¡a busoa del expresado procesado, c u 
yas señas personales no constan, y en el 
oubo de ser habido lo pongan á .mi d i s 
posición en el local de .ii ho J u z g a d o á 
los riñes ya indicados. 

Madrid 7 de Sepi ismbre de 1 9 0 3 . = 
Raf^tít Molina. = El Escribano, Galo S. 
Corcnas. • • 

6 8 8 . - 2 6 7 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Mocjón, J u e z 
de primer* Instancia é instruoeión del 
distrito del Dospicio' do esta corte y es
pecial p*ra conocer dé las oau**s por 
falsificación y expendición de billetes dol 
Banco de Espafii y monedas . . 

Por el presente cito, llamo y emplnzo 
á Peifi-ota Herguido Guíela, 'dé cuaren ta ' 
y tantos á cincuenta nflos de edad, casa
da en segundas nupcias con Ensebio Mo 
nescillo, que ha' tenido su último domioi 
lio ea la nallñ de Torri jos , ni 
cuyo actual paradero y d«más flllaoión 
se ignonm,para que en e¡ término de diez 

} raéneZj Juez muuioipal do! distrito del 
Centro de esta oorte, en el Juicio verbal 
á instanoia de D. L 'ón Montoya y Alzó
la, contr.i D. Pedro Dumasra, en repre
sentación de su esposa doña Tomasa 
González, sobre pago de pesetas, so saca 
á la venta en pública subasta, señalada 
para el día catorce del próximo Sep
tiembre, á las once, en la Aúd'ienoia del 
Juzgado, oalle M*yor, número r.uarenta, 

' eegundo, una casa propiedad de la doña 
Temas-i, ei: IM cn'hi del Car iena l Cisne-
ros, húmero quinoe moderno, diez y siete 

; aiiiiguo y treinta y trea actual, tasada 
en veintiunmil seiscientas pesetas; lo qae 

• so anuncia oon las advertencias de que 
• para tomar parte en la aub >bta pe ha de 

oon.-iguar el ,diez p#r ciento de' 1 la t r a r ' 
ción, que no se admit i rá postura que no 
cubra las d ía terceras partes de dicha 
suma, y que él título de propiedad de la 

..áupiiio uor. cu . t i l i ^c ión del.Regi3,-«-
tro, está de maniftento en id Juzgado para 
quopuedsi i x:\minarse por los limitadores, 7 V . 7 ' " ^ s " I mentarse en 1» Junta con el título de su t " T " ' 7 , V J - , " " » q u e p u e a n t x^minarse por ios i ic iwa»ro. 

neraldel Notar iado, ! H Notarla -vaoauie ¡ o r é d i l 0 ( b f l j o apercibimiento de no ser ^ ' 0 u n ' a d o ' d e 3 d á e l «lemíente a) en ' quWnes^eben oonform.r.e con dicho ti 
en Algete, distrito de Aloalá de Henares , 
por t r a s l a c i ó n de D. J Nieto, ocurr ida 
con an 'er ior idad al Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, ouyo ar t , 5 .° , en su ú l 
timo párrafo, ha de tenerse presente, los 
que aspiren á ella deberán presentar sus 
soHefrtKieB -documentadas á BHIH J u n t a 
direotiva dentro de los treinta días t a t ú 
rales , que deberán oontarse desde que s e 
publ ique esta convocatoria en j a Gaceta 
de Madrid. 

Lo qu de orden de la Dlrecoióo g e n e 
ral de los Registros oivil y de ra Propie
dad y del Notariado se publicaren el Bo-
i . K r i N O F I C I A L de esta provincia á los 
efeotos oportunos. « 

Madrid 4 de Septiembre de 1903. = EI 
Seoretario, Franoisoo Moya. * 

mi. aw— 

admitido en ella, pues asi lo tengo aoor 
dado á solicitud del deudor en p 
ola diotada en esta íeoha, y adv 
que , si uo compareciese, le pa ra rá el per 
juicio á que hubiere tagar en derecho. 

Dado en Madrid á \ . ° uv S pti - rnj?re 
de 1903-«Manuel del Valle. = A n t e mí, 
Amero Martín In iaust j . 

690.-^267. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso tíe esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por desaparioión de dos oolec-
oiones de sollos t imbres de comunicado-
nes entre Fernando Póo y la Península; 

que esta requisitoria se inserte un là Ga-
orovid..n' C e t a d ¿ Sfe^cl' ^V™*™* °n "li S.ln Madrid 20 de Agosto 

irá el oer- ' P ' Oenírní dastahos, con el tarlo, Qnstaqnld Bantói 

tulo, sin derecho A ex ! gi r ningún otro. 
de mil novecien-

:=rAtdìcoa.=Ei Seore-
08 

1 9 . - P 

Debiendo proveerse por ooucurso entro 
los Notarios q u e la solioiteu y se bailen 

objeto de que preste declarworón indaga-
I toria i.n la causa que se la sigue pbr" el I • 1 • ( 

} expreem*t>- •étsmor-aperetbida-que, de no - ^«TTT2-fhr PWMtl T"CíÍit á í ü U O i í ^ 
| veriftoarlo, será deo ia táda r e b e l ü e y la ! «WWWKllí u ^ 

para rá el perjuioio A que hubiere lugar . ' ^ e 1 ^ * ^ * ^ 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á ' — . x 

todas las Autoridades y qrdéhó á los En esta semana han ingresado en 
agentes de la poíloia judicial procedan á Caja de Ahorros 283.609 pesetas,porS.l-*» 
la busca de la expresada p rec i sada , cu?- > imposiciones, de las cuales son nuevas 
yas seflis personales son: estntura al ta , 1 251 , / y se han ^'itTsf-'eh t por capital ó lo -
gruesa, de bueu cbldr, algo morena, tíjos I toreses lüfí 8J3 pesetas, á aolioitud de 

demás üllaoión y actual pa raaero no 

n e g r o s , nariz r e g u l a r , t iene la d e n t a d u r a 
superior post izA.pe lo muy nanoso^ r izado 

G03 imponentes, 219 de ellos por saldo, 
Mndrld 6 de Septiembre de 1908. 

oon tenacillas pon el oeo^ro de la frente, > Director, José Alvurez Marifio.. 
flfl QÍlft ft D. Joaé Marld JU.éüdcz^.üuya L^y_efl_eLcaso de ser habida la oonyan á mi 

disposición en la Cárcel de,esta, corte en j . 
coustaOi Auxil iar que fué dol Negociado , oonoapto de presa incomunicada. 
Central de dicha colonia en la Pres iden- , Madrid ti d o tìepiiembre de 1903.= 

EaoueíA tipográüoa del Uospicioi 
ta* , telefono^ tt>» 

file:///tanasia
file://x:/minarse

